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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante 8DInd. 

Real decreto 

En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador de 
Barcelona y el J a e z del distrito de la 
Uuiversidad de dicha ciudad, de los oca
les resulta: 

t¿ue el Fiscal municipal del distrito 
de la Universidad de Barcelona denunció 
el hecho d e q u e Juan Seguí, dueño de 
una lechería sita en la ealle del T r i a re , 
número 2'2, uo hahia exhibido, ;» pesar 
de haber sido requerido ni efecto, la li
cencia uecesaria para tener abierto el 
establecimiento. El Fiscal pedia la cele-
bracion del correspondiente juicio por 
constituir dicho hecho una infracción de 
las Ordenanzas municipales, castigado 
«o el núiu. 2.* del a r t . 597 del Código 
penal: 

Que celebrado ft| correspondiente 
jutoio fué condenado el denunciado a 10 
pesetas de multa y pago de costas: 

Que interpuesta apelación por el d e 
nunciado y celebrado el juicio en el Juz
gado de pr imera instancia del referido 
distrito, acordó el Juez , para m e j o r pro 
veer, dirigir un oficio al Alcalde pidién
dole ciertas noticias, y hallándose el jui
cio en tal estado, el Gobernador de la 
provincia, a instancia del Alcalde de 
Barcelona y de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juz
gado, fundándose: cu que ya resulten 
infringidas las Ordenanzas municipales 
«n su a r t . 620, y a lo sea el ar t . l • del 
reglamento de 8 de Agosto de 1867, es 
«vidente qne existe una disposición ad
ministrativa que señala la sanción co
rrespondiente para los contraventores, 
siendo por lo tanto la Autoridad munici
pal la competente p a r a conocer de ta 
Calta que se persigue; en que según el 
Articulo 72 de la vigente ley Municipal, 
6 8 de la exclusiva competencia de los 

Ayuntamientos todo cuanto se refiere á 
la salubridad é higiene del vecindario-, 
en que A tenor de lo preceptuado en el 
artículo 7.° del Código penal vigente , no 
quedan sujetos A sus disposiciones los 
delitos que se hallen penados por leyes 
especiales, y esto ocurre al presente, ya 
q u e , a d c m A s d e cuanto acerca del par
ticular se previene en la ley Municipal, 
el ar t . ir» de las Ordenanzas a t r ibuye 
exelusiv.miente al Alcalde la facultad de 
imponer los correctivo* que correspon
dan A los contraventores, como igual 
mente los artículos 38 y 39 del regla
mento de 8 de Agosto de 1867 por lo que 
respecta A las disposiciones en el mismo 
contenidas; citaba aderaAs el Gobernador 
los artículos 2." y 8.° del Real decreto de 
8 de .Septiembre de 1887: 

Que tramitado el incidente, el J u z 
gado dictó auto sosteniendo su compe
tencia, a legando: que aun cuando las 
casas de vacas estén sujetas al reglamen
to de 8 de Agosto de 1867, sólo son apli
cables sus disposiciones A l i s actos a d 
ministrativos relacionados con el mismo, 
pero no se extiende A castigar las faltas 
comprendidas en el Código penal y que 
se cometan en dichas casas de vacas ; 
que con arreglo A lo dispuesto de una 
manera terminante en el ar t . 597 del Có 
digo penal, el hecho perseguido puede 
ser cast igado con pena de arresto ó mul
ta, y por ello corresponde conocer del 
iniámo al Juez municipal, en conformi
dad al Real decreto de 17 de Mayo de 
1853; que es de la exclusiva competencia 
de los Jueces municipales el conocimien
to de ¡as fallas comprendidas en el libro 
3.° del Código penal , y como el hecho de 
que se t ra ta se halla compreudido dentro 
de las ci tadas disposiciones, no cabe du 
da de que su conocimiento corresponde 
al J u e z municipal, y de ninguna manera 
A la Autoridad guberna t iva ; que según 
el a r t . H25 del Código penal, las disposi
ciones del libro 3.* del mismo Código no 
excluyen ni limitan las atribuciones que 
por las leyes municipales competen A los 
funcionarios de la Administración para 
dictar bandos de policía y buen gobierno 
y pa ra corregir gubernat ivamente las 
faltas en los casos en que su reprensión 
les esté encomendadas; tampoco pueden 
estasatr ibucionesadministrat ivas excluir 
ni limitar en los más mínimo la aplicación 
judicial de aquellas disposiciones pena fes: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 

Comisión provincial, insistió en el reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trAinites: 

Visto el art . 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe A los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los juicios cr iminales, A 
no ser que el castigo del delito ó taita ha
y a sido reservado por la ley A los funcio
narios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Au'oridad administrat iva a lguna 
cuestión previa de la cual dependa el ta 
lio que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar: 

Visto el a r t . 597 del Código penal , 
que castiga con la pena de uno A cinco 
días de arresto, ó multa de 5 A 50 pese
tas, A los que abrieren establecimientos 
de cualquiera clase sin licencia de la Au
toridad, cuando fuere necesaria. 

Visto el ar t . 625 del mismo Código, 
según el cual: «En las Ordenanzas muni 
cipalcs y demás reglamentos generales ó 
particulares de la Administración que se 
publicaren en lo sucesivo, y en los bando* 
de policía y buen gobierno que dictaren 
las Autoridades, no se establecerán pe 
ñas mayores que las señaladas en este li
bro, aun cuando hayan de imponerse en 
virtud de atribuciones gubernat ivas , A uo 
ser que se determine otra cosa por leyes 
especiales. Conforme A este principio, las 
disposiciones de este libro no excluyen ni 
limitan las atribuciones que por las leyes 
municipales ó cualesquiera otras especia 
les competan A los funcionarios de la 
Administración para dictar bandos de 
policía y buen gobierno, y para corre
gir gubernat ivamente las faltas en los ca
sos en que su represión les esté encomen
dada por las mismas leyes»: 

Visto el a r t . 620 d<* las Ordenanza: 
municipales de Barcelona, según ei cual 
no podrá e x p e n d e n " leche de clase a lgu 
na siuo en los establecimientos ó puestos 
autorizados por la Municipalidad: 

Visto el a r t . 621 de las mismas Orde
nanzas , que dice: «Sus expendedores en 
dichos puestos deberán proveerse de una 
tablil la que les í icilitarA la Alcaldía, en 
que se expresará la clase de leche qué se 
venda»: 

Considerando: 
l.° Que el hecho que ha dado lugar A 

la presente cuestión] de competencia con-
ststeen carecer Juan Seguí de la licencia 

necesaria para expender leche en su es
tablecimiento de la calle del T igre , núme
ro 22 de la ciudad de Barcelona: 

'2.° Que con arrreglo A lo dispuesto de 
u n a manera terminante en el a r t . 597 del 
Código penal, el referido hecho puede 
constituir una falta cuyo conocimiento y 
castigo, en su caso corresponde A los J u e 
ces municipales: 

3-° Que no existe cuestión a lguna pre
via que deba ser resuelta por la Adminis. 
t racióu, y de la cual dependa el fallo que 
hayan de dictar los Tr ibunales , y por lo 
tanto no se estA en ninguno de los dos ca
sos en que por excepción, puedon los Go
bernadores suscitar contiendas de compe
tencia en los juicio» criminales; 

ConformAndome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Kiev 
O. Alfonso XIII, y como RUINA Regente 
del Reino, 

Vengo en declarar que no ha debido-
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio A diez y ocho de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
s ie te . 

MARÍA CRISTINA. 
Kl l'rcsidootc doi « ..l de Muiistio», 

Práxedes Mateo Sagas ta . 
(Gacela ¿4 Diciembre 07.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN" 

Real orden 

Excmo. Sr.: Pasado A informe del 
Consejo de Estado el expediente relat ivo, 
A la reforma del a i t . II del reglamento 
p trn la aplicación de la ley de Ensanche 
de Madrid y Barcelona, dicho alto Cuer
po en pleno ha emitido, con fecha 7 de 
Diciembre próximo pasado, el siguiente 
dictamen: -r - . 

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 25 
de Noviembre se consulta A este Consejo 
en pleno sobre si debe reformarse el a r 
ticulo 11 del reglamento de la ley de En
sanche de Madrid y Barcelona, aproba
do en 31 de Marzo de 1893. 

Resulta que el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento dé esta Corte ha expuesto 
á V ; E. , en Instancia de 13 de Novietritíré* 
próximo pasado, que designado por sor
teo entre los cien inayofes contr ibuyen
tes del ensanche el Excmo. Sr. Marqués 
de Pidal para el cargo de Vocal propie
tario de la Comisión respectiva, le co -
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rrespondió la Vicepresidcncia en razón 
de edad y aceptó el cargo, no habiendo 
entrado en el ejercicio del mismo por ha
llarse aúnente de Madrid, y que por este 
motivo dicho Vocal ha presentado su re
nuncia, aco rdando*n su vista el Ayun
tamiento elevar consol ta A la Superiori
dad, dado que el a t t . II del r eámenlo 
declara obligatorio aqnél , si bien Indica 
que exista desigualdad entra Ion Vocales 
propietarios y los Concejales, por cuanto 
éstos pueden renunciar por los motivos 
que determina la ley Municipal. 

El Negociado y la Dirección de Admi
nistración informan que debe desapare
cer esa desigualdad, admitiendo la renun
cia de los Vocales propietarios por cansas 
legit imas, y á esta Hn propusieron que se 
consultara á este Consejo para que, si opi 
na de conformidad, concrete el texto de 
la adición ó modificación que estime nece
saria. 

Según el ftrt. 11 citado, el cargo de 
Vocal es obligatorio, y sólo puede ser re-
nunciable para los Cone ja les por los 
motivos que designa la ley Municipal, 
añadiendo el articulo: «Para los propieta
rios se entiendeobligatorio desde su acep -
taoión.» 

Es de justicia, en sentir del Consejo, 
que haya una igualdad completa, en lo 
relat ivo á las funciones de la Comisión de 
Ensanche, entre todos sus Vocales, sin 
distinción de procedencias, y que si los 
Vocales Concejales pueden renunciar por 
las causas que precisa el ar t . 43 de la ley 
Municipal al t ra tar de las excusas , los 
Vocales propietarios se hallen investidos 
de 1.a misma facultad de excusarse, liti
gando idénticos motivos legales. 

Es tan obvia la razón de esa igualdad, 
que el Consejo no cree necesario insistir 
en su demostración, y entiende que el 
a r t . 11 debe modificarse así: 

«Art. 11. El cargo de Vocal es obliga
torio para los Conoejales y para los pro
pietarios desde su aceptación, no pudien-
do excusarse unos y otros en su desem 
pefio sino por los motivos que determina 
el a r t . 43 de la ley Municipal.> 

En su virtud, el Consejo de Estado en 
pleno es del siguiente dictamen: 

«Que debe modificarse el a r t . 11 del vi
gente Reglamento de la ley de Ensanche 
en los términos consultados en este infor
me.» 

YconformándoseS. M. el R E Y ( Q . D.G.) 
y en su nombro la REINA Regente del 
Reino, con el premiar lo dictamen, se ha 
servido tesolver como en el mismo se 
propone. 

De Keal orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos aflos. Ma 
drid 14 de Enero de 1898. 

RÜIZ Y C A P D B P Ó N . 
8r . Gobernador civil de esta provincia. 

(Gactta 16 Enero de! 1S.) 

Qobierno Civil 
Secretaria.—Negociado 2* 

Elecciones - Circular 
Convertido «n definitivo, por ministe

rio de la Ley, el acnerdo adoptado por la 
Comisión provincial en 8 de Jun io del 
afio último que declaró nula la elección 
de Concejales verificada en Mayo ante
rior en el segundo distri to, denominado 
d e «El Barrio» del Ayuntamiento de Va-
llecas; y que fué apelado ante la supe
rioridad, la cual ha devuelto el e x p e 
diente a este Gobierdo, conformo al a r 

tículo 10 del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891, y teniendo en cuenta que por 
consecuencia de dicho fallo, existen 1res 
vacantes de Concejales en el rrferido 
Ayuntamiento; he abordado, haciendo uso 
de las facultades que roe confiere el ar
ticulo 47 l e l a ley Municipal, convocar 
A u n í elección purcial de tres ConeejaleS 
eo el segundo d nitrito, denominado de. 
«El Birrio> de Micho p u - o l o , para cubrir 
las expresadas vacantes; d e b i e n d o ^ r e r l ^ j ^ — ^ 
ficarse esta elección el domingo 30 del 
actúa!; la constitución de la J u n t a muni
cipal d<d Censo, el domingo anterior 23 
del mismo mea, y el escrutinio genera l 
el ju«-ves siguiente al dia de la elección, 
8 d e Febrero próximo, con arreglo~A~ 
dicha Ley y al Real dcoreto do adapta
ción de 5 de N ¡viembre de 1890. 

Lo que se publica en esto periódico 
oficial A los efectos legales consiguientes. 

Madrid 15 de Enero de 1898-= EJ Go
bernador , Alberto Aguilera. 

Diputación Provincie 
La Diputación provincial ha acordado 

en sesión del 13 del actnal , c o n t r a t a r e n 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
28 del mismo, A las tres de la tarde, en 
el Palacio de la Corporación, pinza de 
Santiago, núm 2, el suministro de choco
late que se considera necesario para los 
Establecimientos provinciales de Bene
ficencia, hasta 30 de Jun io de 1899, con 
arreglo al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en la Secretarla de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
una A cinco de la tarde, los días no festi 
vos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de cho 
colate será el que quede fijado en el r e 
mato, no admitiéndose proposición que 
exceda de dos pesetas ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta. 

E! suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

i. • . n •;• * i ; • ' » . ! . . 
Las preposiciones, ajustadas al mode

lo, se extenderán 3n papel de! sello 12.*, 
acompafiando la cédula persona! del l l
enador y el resguardo de la fianza pro
visional que acredi te haber consignado 
en la ('..ja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de dos 
mil cuatrocientas once pesetas en metá
lico ó su equivalente en títulos de la Deu
do del Estado al precio de la cotización 
oficial del dia en que lo verifique; como 
definitiva y en igual forma el Contra
tista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósiiosenmetálicoqueáeoonsi** 
neo cu la C t j a de la Corporación «ólo »e 
admitirán hasta una hora ante* de cele
brarse la subas ta ,y eu los efecto» públicos 
hasta l aácua i rode la larde del dia anu ' 
rlor. 

Los gastos de remata , escri tura, co
pias, inserción de anuncios y demás, serán 
de cuenta del Contratista. 

Madrid 14 de Enero de 1898.=El Oti-
cíal del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , que habita en. . . , calle de . . . , 
núm. . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLKTÍK OFICIAL de la provincia sa
cando A pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
chocolate que ae calcula, necesario hasta 

3 0 d e Junio de 1 8 9 9 para el consumo en 
l«'S Establecimientos provinciales de Be
neficencia, se compromete A suministrar 
dicho art iculo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio do . . iex-
presado en letra) el kilogramo. 

(Pecha y firma del proponente. > 
Conforme; El Vicepresidente, Diez = 

El Diputado Sucintarlo, Pérez Magnin. 

Junta provincial 
de l u s t r e : - ó n p i b l i c a de fdadrid 

CIRCULAR — 
Siendo muy excaso el número de notas 

de exámenes que se han recibido en esta 
Jun ta correspondientes A loa que han 
debido celebrarse en el mea de Diciembre 
último; esta Corporación ha acordado re
clamar á loa Alcaldes los citados docu
mentos, encargándoles se sirvan remit i r 
los lentro del presente mes. 

Madrid 16 de Enero do 18»8.=EI Pre
sidente, Alberto Aguilera. = El Secretario, 
Vidal L. Colmenar. 

ayuntamientos 
ttóstolos 

Kxtracto de los acuerdos de esto Aynnta-
mionto y Junta inunicii-al durante el se
gundo trimestre- doi corriente ejercicio. 

Sesión ordinaria deldft 6 de Octubre 

Leída el acta anterior de 29 de Sep
tiembre se aprobó y queaaron enterados 
de las disposiciones contenidas en los 
BOLETINES OFICÍALE» de la provincia 
números 233 á 238, y duda cuenta del 
despacho ordinario se acordó dirigir men
saje de felicitación al S:\ Diputado del 
distrito por haber sido nombrado Minis
tro de Hacienda. 

Abonar los castos hechos con el en
cardado de Ift Sociedad electricista IAX 
Madrileña. 

Y requerir al rematante del abasto de 
vino para que indague si en los estable
cimiento al por meuor se expende la es-
eieá precio mas alto del contratado, evi
tándolo M fuese cierto. 

Dia 13 

Leída y aprobada la que procede y 
enterado S. I. de los BOLETINES números 
239 á 214 y de las causas que impidieron 
asistir á varios ¡señores, se acordó: 

Empadronar á un residente y su fa
milia establecidos en la calle del Guan te , 
número9. con el carácter de domiciliado 
por no llevar seis meses, y da r de baja á 
otro que se ha t rasladado á Paredes. 

Informar favorablemente, la instancia 
del rematante del tocino solicitando a u 
mento de precio del salado. 

Y decladar de abono diferentes ser
vicios prestados. 

Dia 20 

Se leyó y aprobó la anterior quedan 
do enterados de los BOLETINES números 
245 a 250 y de los señores que no pudie
ron asistir por causas legitimas, se acor
dó: 

Abonar los gastos de calefacción, del 
anterior periodo y suscripciones de pe
riódicos oficiales y administrativos. 

Que se requiera A los deudores del 
Cañón de cEl Soto». 

Dia 27 

Fué leída y aprobada la precedente 
y enterados de los BOLETINES número* 
251A 25«, se acordó: . 

Establecer los serenos desdé 31 a e j 
mes. 

Qne se redimfc el censo tírnlado el Co
razón de Jesús . 

In 'eresar al Si*. Ministro de Encienda 
«obre asuntos de este Municipios, nom
brando una Comisión que pase á visi-
tar le . 

Manifestar al representante de una 
efedad eléctrica de Barcelona, que no 

es posible realizar el proyecto que pro-

Pait ioipar A la Alcaldía de Getafo la 
conformidad con que establezca el alum
brado eléctrico en el Juzgado y Cárcel 
del part ido. 

Dia 3 del mes de Noviembre 
Leída y aprobada la anterior se en

teró S. I. de los BOLETINES números 257 
A 2U2,y acordaron: 

Hacer saber la obligación que existe 
de que todas las resé? de cerda que se 
sacrifiquen sean reconocidas por e] Ins
pector de carnes. 

Que la Comisión de obras prepare los 
trab.ijos necesario5 para formalizar un 
proyecto de camino, por el del Pozo de 
la Nieve, que conduzca á la Estación del 
Ferrocarri l , al objeto de dar trabajo á 
la clase jornalera . 

Advertir al remátame de abasto de 
tocino la obligación que tiene de cumplir 
la tercera de las condiciones del con
trato. 

Quedar enterado de las compensacio
nes hechas por la Tesorer ía de Hacienda 
y formalizar los oportunos ingresos y 
gastos. 

Y pagar de «imprevisto» del anterior 
ejercicio, los gastos extraordinarios que 
hizo el Agente en Madrid, durante el 
mismo. 

Dia 10 
Aprobada despue9 de leída la prece-' 

dente y ••nt«M".tdos do los BOLETINES trí
meros 208 á 2«8, se acordó. 

Remitir á S . E. el Gobernador la nota 
de la clase de árboles que mejor pueden 
arraigarse en este término, según dispo-
n•• tÚ orden del día 4. 

Aprobar la cuenta del semestre ante»1 

rior remitida por e! Agente en Madrid:' 
recogiendo Ia9 existencias en su poder y 
formalizando los documentos que en elh* 
se acompañan. 

Quedar enterados haberse acordado 
nueva subasta de los pastos de invierno1 

de El «Soto.» 
Que se pague el petróleo y aceite co

mún, que se adeuda del anterior ejerol* 
cío, la cnenadernación de BOLETINES» 
sesiones y de más, hecho también duranto 
aquel, los gastos d«í sepelio y conduccíóo 
de varios niños pobres, los tubos para lo* 
faroles del a lumbrado, la limpieza y Njíj 
paración del lavadero y conceder una 
limosma A un vecino pobre eufermo. 

Informar favorablemente la petición 
del rematante de tocino, pa ra que se M 
autorice el aumento de precio del fresco. 

Dia 17 

Leída y aprobada la anterior y ente
rado S. 1. de lo» BOLETINES números 269 
á 274, se acordó. 

Pagar el esterado de oficinas y el **" 
lado hecho en la Casa Consistorial. 

Acccic-r á lo que pretende el Algo*' 
cil, sobre aumento de sueldo, para 
próximo ejercicio. 
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Y participar al rematante del abasto 
del tocino el acuerdo de la Adrainistra-
oi-Vn, negando el aumento de precio del 

Dia 24 
Se leyó y aprobó la anter ior , quedan

do enterados de los BOLBTIKES números 
3 7 & a 2 8 0 y acordando: 

Cumplir lo que se previene por I* cir
cular del día 20 sobre c\ pedido do certa 
las de inscripción del censo de población. 

Advertir al rematante dd abasto de 
carnes cumpla las condiciones del con
trato 

ración en los demás para dar jornales A 
la oíase obrera. 
XII l *>fao tf .q ' j u n i r ; !:» ». i! i ^ - > . i 

J U N T A M U N I C I P A L . 

No ha celebrado sesión durante el 
t r imestre . 

Móstoles 8 Enero de 1898.= V.» B.°= 
El Alcalde, Agustín L o r e n s . = El Secre
tario, Mariano Torrrjón. 

Vicá lvaro 
D. Francisco Gal-ote Mócete, Alcalde 

constitucional del Aynntamientode VicAl 
raro. 

H»»go saber: Qne de conformidad a lo 
qué precep'tnael oasó$.° de) i r í c u ! o 4 0 de 
lu vigi-ntc ley »le Reemplazos, han sido 
im luidos en el alistamiento verificado en 
esta looalídad en el día ile ayer , para el 
reemp'nzo del alio actual de I8J»8, los mo 
zos que se expresan & continuación: 

Eugenio Barragan Rodríguez, hijo de 
Clemente y María; Mariano Manuel Ló 
pez Carretero, hijo de Manuel y Vicenta; 
Felipe J u t t o Ajimil Ángulo, hijo de Ma
nuel y Antonia; José Paulino Molina Ló
pez, hijo de Ezeqniel y Calixta; Gabriel 
Careta Mor» no, hijo de Esteban y Domin
ga; M;«nuel Pedro del Vals Fernandez» 
hijo de Anselmo y Pascuala; A¡rustin J ¡ 
ménez García , hijo de Pedro y Mario.; Ma
teo Ensebio Inés Abad, hijo de Félix y 
J u a n a ; Alejo AngWSaturio BelsoSlmarro, 
hijo de José y Mari*; Afagel 8 murió hijo 
de Mariano Quiteria; Eugenio Don Gil 
López, hijo de Florentino y t . regor ia . 

Y como quiera que se ignora el para
dero de los antedichos mozos, asi como 
de sus padres y representantes legales, 
se les cita pa ra que concurran el dia 30 
de Enero actual , á las diez de la mañana . 
A la Hala de Sesiones de este Ayuntamien 
to. en cuyo día y hora tendrá lugar el 
acto de la rectificación del alistamiento; 
apercibiéndolos de qne si no comparecie
sen les parara los perjuicios A que haya 
Ingar. 

VicAlvaro 12 Enero de 1898.=El Al 
calde, Francisco Galeote. 

Aprobar la OtteOM de ingresos y gastos 
de El «Soto». 

Y comprar un cuadro geográfico. 

Dia i .° de Dicíempre rsnHi 
Aprobando después de leída, la ante

rior y en terada la Corporación de tos 
BOLETÍN*k» números 281 A 28fi, asi como 
de las cans.-is q u e impiden asistir A los «Se 
flores Hernández y Rodríguez, se acordó: 

Aprobar lo que se propone la J u n t a 
municipal del Censo y autorizar al se
gundo Teniente Alcald? para recoger las 
cédulas. 

Que se dé cuenta A la J u n t a local de 
Instrucción primaria de los abusos que 
cometen los Maestros. 

Y que se convoque A la J u n t a peri
cial para que acuerde lo que proceda so
bre los débitos de contribución del ante
rior ejercicio. 

Dia 8 
I . . ida y aprobada la precedente y en

terado S. I. de los BOLETINES números 
287 A 29b*. y de los señores que no pueden 
asistir por causas jus tas , acuerda: , 

Que se anuncie se admite piedra para 
el camino que se proyecta con dirección, 
A la Estación. 

Declarar cobrables los débitos por 
contribución de 18!)6 A 97, y señalar las 
fincas que pueden ser embargadas . 

Dia Ib 

Se leyó y aprobó la anterior y ente
rados délos BOLETINES números294 A 298, 
se acordó: 

Pagar los jornales invertidos en ar re
glar un camino y las cerillas invert idas 
para encender el alumbrado en el an t e 
rior ejercicio. 

Que se pidan altas y bajas para el 
próximo apéndice. 

Dia 22 
No se celebró por no reunirse número 

«oficíente de Sres. Concejales. 

Dia 29 

Después de aprobada la del 15 y 
enterados de los BOLETINES núm. 2 9 9 A 
3 0 9 , se acordó. 

Gratificar al Auxiliar y Alguacil por 
los trabajos extraordinarios y preparato
rios del censo. 

Que se fije el bando que previene la 
ley de Reclutamiento. 

Aprobar las listas de electores para 
compromisarios de senadores y que se 
Publique. 

Comisionar al segundo Teniente Alcal
de para recoger losexpedientesde quima» 
de laComisión mixta . 

Comisionar al primer contribuyente 
de ésta para que se aviste con unos veci
nos de Leganésque proponen la instala
ción de luz eléctrica. 

Abonar los gastos de jornales inverti
dos en reparación de la Casa CArcel y 
Hospital, el gasto de petróleo invertido 
e*a el alumbrado y los jornales emplea
dos en los caminos, continuando la ope-

I 

Providencias judiciales 
C E T A F E 

D. Julio Nieto y Galludo. CapitAn de 
Infantería de la Zona de Reclutamiento 
de Getafe, núm. lti, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta Pablo 
Alvarez Segovia, de <>rd< ndel Sr. Coronel 
de la citada Zona, por haber faltado Ala 
concentración para su destino A Cuerpo 
activo. 

En la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al recluta Pablo Alvarez Se 
jrovia. alistado por el pueblo de San Mar
tin de Valdeigleslas, partido judicial de 
San Lorenzo, en el reemplazo de 1 8 9 6 pa 
ra que en el preciso tiempo de veinte dias 
contados desde la publicación de esta re 
quis'tto! ia en la Gaceta de Madrid y Bo 
LETÍN UMCIAL de esta provincia, cumpa 
rezea en este Juzgado militar y oficiuas 
de la Zona de Reclutamiento de Getafe, 
para responder A los cargos que le resul-
u n bajo apercibimiento de si no compa
rece e t i el plazo fijado serA declarado en 
rebeidia. 

A su vez y ec nombre de S. M. el R E Y 
(q. D. g.) exhorto y requiero A todas las 
Autoridades tanto civiles como militares 
para que practiquen cuantas diligencias 
sean convenientes pa ra l a basca, captura 
y presentación del referido procesado, con 
las segur idades oportunas en este Juz
gado . 

Üadoen Getafe A 3de. Enero de 1898 = 
Julio Nieto .=El Secretario/ Emilio Ro
dríguez. 

tltrcjados de primara instancia 
AUDIENCIA 

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de 
prim- ra instancia y de instrucción de! 
distrito do la Audiencia de esta Corte. 

y 
Por la presente, ei: •, 1 ..uno y emplazo 

A Alejandro,Guardiola, de) que no cons
tan mas circunstancias, para que el tér
mino de cinco días , contados desdo el s i
guiente al en que e*ta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados , calle del General 
Castalios, con el objeto de prestar decla
ración indagatoria en causa que so le si
gue por estafa; apercibido que de no veri
ficarlo, serA declarado rebelde y le p a r a -
rA el perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca dol expresado sujeto, cuyas 
sellas personales son: estatura baja, color 
moreno, ojos y pelo negro , delgado y usa 
bigote, y en el coso de ser habido, lo pon
gan A mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 8 de Enero de 1898.=Baldo-
mcro Gullón. = El Escribano. J u a n P. 
Pérez. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Jnez dé primera instancia del dis
trito de la Audiencia, en la pieza separa 
da de la causa formada por muerte natu
ral de D. José Alvarez Esr.obar; sobre 
exacción de cantidad obrante en poder 
del difunto Escribano I). Juan Rodríguez, 
se ha dictado la siguiente: 

«rProvidencia: Juez , Sr. Gnllón.— 
Madrid 21 de Diciembre de 1897. Los 
precedentes mandamientos auAnse A los 
autos de su razón: procédasc al avaluó 
de las fincas embargadas al finado Don 
J u a n Rodríguez, A cuyo efecto so nom
bra para ello por este Juzgado como pe
rito al Muestro de obras D. Bernardlno 
Coea al que se le harA saber p a r a su 
aceptación: dése conocimiento de este 
nombramiento A los herederos del dicho 
D. Juan Rodríguez y A los acreedores hi
potecarios D. Joan HernAndez Sánchez, 
D. Gabriel T a l a v e r a . D . Andrés García 
Martin, y D. LAzaro López, pa ra que 
dentro del término de veinticuatro horas 
designen otro perito por su parte; aperci
bidos que de no hacerlo se les tendrá por 
conforme con el designado y mediante A 
que no resn'ta de las autos cual sea el do 
micilio de los primeros y el segundo, llé
vese A cabo la notificación acordada por 
medio de edictos que se fijar A n en la ta
blilla de anuncios del Juzgado, ó inserta 
rAn en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y Diario oficial de Avisos de esta Corte. 
L o m a n d o y firma S S., doy IV <; i-
Uón. = Ante mi, Licenciado Fulgencio Mu
zas.» 

Y para que la providencia inserta sea 
notificada como en ella s emanda A los he 
rederos del finado D . J u a n Rodríguez y al 
aoreedor hipotecario D. J u a n HernAndez 
SAncbez, haciéndole saber el nombramien
to de perito para que dentro del término 
de veinticuatro horas designe otro por su 
par te , y de no verificarlo, sejles tendrApor 
conformes con el designado que es Don 
Bernardiuo Coca; expido el presente en 
Madrid A 10 de Enero de 1898 = V . # B . ° = 
Gullón.=E1 actuario ante mi, Licenciado 
Fulgencio Muzas. 

CENTRO 
D. J a a n Francisco Ruiz y André*, 

J u e z de instrucción del distrito del Centro 
d e esta Corte. 

Por la presente requisitoria, cito, l la 
mo y emplazo A Ángel Rodríguez Su Are», 
natural de Rellanos, partido y provincia 
d¿ Oviedo, hijo <le Ramón y de Joaquina , 
soltero, industrial, que tuvo su domicilio 
en e j ta Corte y se igoora donde le tenga 
on la .actualidad, para que dentro del tér 
mino de diez días, comparezca anto dicho 
Juzgado, al objeto do hacerle satu r una 
resolución dictada por la Superioridad 
.'MM motivo del sumario instruí Jo contra 
el mismo, por desacato y amenazas; aper
cibiéndole de que sino comparoce serA 
declarado rebelde y lo pararA el .perjui
cio A que hubiere luirar con arreglo A d e 
recho. 

Al propio tiempo ruego A todas las Au
toridades y encargo A los agenten de la 
policía judicial , practiquen diligencias 
para la busca y captura dH mencionado 
sugeto, ouyas sellas personales son: esta
tura regular , pelo castado, ojos pardos y 
nariz rcgul.ir, y .siendo habido, lo presen
ten en este Jnzgado A mi disposición. 

Dado en Madrid A 8 de Enero 1898 = 
J u a n Francisco Ruiz .= El Escribano, 
P. II., Juan Enona. 

CONGRESO 

Por el presente, y en vir tud de provi
dencia dictada con fecha de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Congreso, en causa que instruye por 
contrabatida de tabaco, se cita A Don 
Francisco Trigueros y A su C9pósa Dofia 
Matilde Pierres Vallejo, que han h.ibite-
d o e n l a o a l l e de Federico de Madrazo, 
antes Greda, núm. 18, piso cuarto iz
quierda, y cuyo actual paradero se Igno
r a , para que dentro del término de diez 
dias, comparezcan ante dicho Jnzgado, 
sito en la calle del General Castalios, nú
mero 1, con objeto de prestar declara
ción; apercibidos que de no verificar
lo les pararA el perjuicio A que hubie
re lugar en derecho. 

Madrid 6 de Enero de 1898. = V . ° B . # = 
Aguilera Meléndoz.=EI Escribano, An
drés Ortir . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario qne 
se instruye por denuncia de D. Francisco 
Muftoz b iaz sobre estafa, se cita °á 
Emilio Cruzado Rodrigues, mozo de 
cuerda que acostumbra A situarse «•* la 
Estación del Ferrocarri l del Mediodía, 
p a r a que oomparezea en su sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
calle del General Castalios, dentro del 
término de diez días , c o ñ u d o s desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos, con objeto de 
prestar declaración; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa de 
2 5 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones A fin de obligarle á efectuar di 
oha comparecencia. 

Madrid 10 de Enero de 1898.= 
V . # B.°=Agui lera Meléndez.=El Escri 
baño. Andrés Ortíz. 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam-

poamor, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza A Narcisa del Amo Mon-
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je y Francisco Lazcano Hernández, veoi-
nos de esta oapital , con domicilio respeo-
t i ramente en la Plaza de La va pies : nu
mero 5 y 8, pi90 tercero, Izquierda, y cal le 
de T a r r a g o n a , núm. 5, principal, núm 1, 
y cuyo paradero actual se ignora, y cu
yas sellas se harán constar á continua
ción, para que en el término de quince 
dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta de AÍAdrid, comparezcan ante este 
Juzgado para ser constituidos en prisión 
por no haber comparecido al acto del ju i 
cio oral de la causa que se les sigue so
bre desobediencia; apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mil i 
tares de la Nación, que procedan á la 
busca y cap tu ra de dicho? dos procesa
dos, y caso de ser habidos, los pongan a 
mi disposición con las seguridades con
venientes en las Cárceles de su respectivo 
sexo de e6ta misma capi tal . 

Dado en Madrid á 4 de Enero de 
1 8 9 8 . = R . Valdós. = Francisco Cabrero do 
Frutos. 

"efíaft de Narcisa del Amo 
Edad cincuenta y siete aflos, es ta tura 

regular , pelo cas taño, ojos azules, nar iz 
regular , color del rostro bueno, vestía en 
Febrerodel afloúltimo.con mantón negro, 
falda de percal , zapatos negros y pañue
lo á la cabeza. 

/)<• Francisco Lmca.no 
Edad veintiséis aflos, es ta tura regu

lar, pelo negro , ojos pardos, nar iz r e g u 
lar, color moreno. TCSTIA en la misma 
ópoca, chaqueta de algodón azul, panta
lón de pana, botas de becerro y gorra 
de seda n e g r a , siendo de oficio mecánico. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia 6 instrucción del 
distrito de l Hospital de esta Corte, dicta
da en el dia de hoy, en el sumario que so 
instruye por contrabando de tabaco, ae 
cita á D. Domingo La fuente y D. J u a n 
F . Ofiativia cuyas circunstancias se ig
noran, para que comparezcan en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco dias, contados des
de el siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los periódicos, con objeto 
de prestar declaración eu dicha causa; 
bajoaperoibiuiieutode ser declarados in-
ourso en la multa de 26 peaetas con que 
se les conmina, sin perjuicio du adoptar
se otras determinaciones á f l i i dn obligar 
les á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 10 de Enero 1898.=V.° B . ° = 
U. Vit( iós .=EI Escribano» Federico Con 
zájez del Rivero. 

En virtud de providencia dictada en 
4 del corriente por el Sr. Juez de pr ime
ra instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte, en el incidente promovido á 
instancia de Dona Inocencia Pastor Del 
gado, D. l la r iano Llanüno Blanco, Don 
Eustaquio Aguado, D Luis Moreno, Don 
Mariano Garcia , D. Santiago Uceda y 
D. Vicente de la To r r e , sobre declaración 
de pobreza para promover el juicio vo
luntario de t es tamentar la de D. Fraucis-
co Rivlllo y formular reclamaciones con* 
t ra los testamentarios del mismo el Ex
celentísimo Duque üc Fr ías y D. Luis 
Blet, B ticario de Cámara de pr imera cía 
se, se cita y l lama por medio del presen
te á la Dona Inocencia Paitor, ó á sua he
rederos ó causa hiablftiiteasl hubiere falle 
cido, así como á loe del finado D. Maria

no Llantino Blanco, cuyos nombres y pa
radero se ignoran, para que en el térmi
no de quince dias , comparezcan perso 
nándose en forma á proseguir si les con 
viniere, interviniendo como actores en di 
cho incidente en que se pretendió la de 
fensa por pobre de la Dofia Inocencia y 
del D. Mariano; apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parara el perjuicio que 
haya lugar siguiendo la sustanciación de 
la demanda, sin su intervención, y s la 
mente por lo que se refiere á los demás 
interesados representados hoy por el Pro 
curador D. Armando Banees. 

Madrid 10 de Enero de 1838 = El Juez . 
R. Va ldés .=EI Escribano, Celestino de 
Flores. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia éinstrucción del dis
trito de Hospital de esta Corte, dictada en 
el día de hoy en el sumario que se ins
truye por muerte natural de Dofia Rosa 
Rojo Rodríguez, seci ta á los herederos de 
dicha seftora, la cual tenía unos cincuen-
ta y ocho aflos, natural de Buenaventu
ra , Toledo, soltera, y vecina de Madrid, 
pa ra que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio do los Juzgados, 
calle del General Castaflos dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos, con objeto de ha
cerles el ofrecimiento de dicho sumario; 
bajo apercibimiento de ser declarados in-
cursos en la multa de 25 pesetas con que 
se les conmina, sin pe r ju i c io de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 11 Enero de 18 C J8.=V. # B . - = 
R. Va ldés .=El Escribano, Federico Gon
zález del Rivero. 

En vir tud de providencia de lSr . Juez 
de pr imera instancia ó instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, dicta
da en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye por muer te de Vicente Gai tay 
Estébanez, se cita á los herederos del 
mismo el cual e ra uatural de Espinosa. 
Guadala jara , de ciucuenta y un aflos, hijo 
de Domingo y Margari ta , viudo y vecino 
de Madrid, pa ra que comparezcan eu su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaflos, 
dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al on que este edic
to fuere inserto en los periódicos, con ob
jeto de hacerles el ofrecimiento de dicho 
sumario; bajo apercibimiento de ser d e 
clarados incursos en !a multa de 25 pese
tas con que se les conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 11 de Enero I 8 y 8 . = v . ° B . ° = 
R. Vt t ldés .=E! Escribano, Federico Gon
zález del Rivero. 

PALACIO 
D. Eduardo Ruiz ü a r c i a de Hita, Juez 

de instrucción del distrito de Palacio de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
l lama y emplaza á D. Ángel Blanco Her
nández, hijo de Fidel y~de Engracia, na 
tural de Pamplona, de esta vecindad, de 
diez y ocho aflos, soltero, sastre, siendo su 
úl ' imodomici l loenlacal le de Merceoados, 
número 6, y cuyo actual paradero se ig
nora, cuyas seflas son: estatura regular , 
pelo castaño, olosgarzossaltones, nariz re
gular , color del rostro bueno, para que 
deutro del término de seis d ias ,«e presen
te en este Juagado , con objeto de ingresar 

en la Cárcel celular, por haber decretado 
la sala su prisión provisional en el suma
rio seguido contra el mismo por este Juz
gado sobre estafa; bajo apercibimiento 
de qne si no le verifica, será declarado 
rebelde y le pa ra rá el perjuicio que haya 
lugar con arreglo A la ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
los Jueces , Autoridades y agente* do po
licía judicial del territorio en que el mis 
mo pueda encontrarse ,que de ser habido, 
sea puesto á mi disposición con las p r e 
cauciones y seguridades convenientes. 

Dado en Madrid á 7 de Enero 1898.= 
Eduardo Ruíz García de H i t a . = E l Escri
bano, Antonio Ponoe de León. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Crisanto Posada y GalbAn, Juez 

de instrucción de San Lorenzo del Esco
rial y su part ido. 

Hago saber: Que para pago de costas 
y demás responsabilidades impnostas á 
Juan Sánchez Martín en causa criminal 
que se le ha seguido por este Juzgado , se 
sacan á la venta en pública subasta por 
tercera vez y sin sujeción á tipo, las si
guientes fincas sitas en San Martín de 
Valdeiglesias. 

1 .* Un huerto al sitio de cMaraflones;» 
de caber un celemín: linda á Saliente, 
Antonio Maqueda; Mediodía, Francisco 
Navas; Poniente, Felipe Flores, y Norte, 
t ierra de Pedro Bravo; tasada en nueve 
peaetas. 

2 . ' Una tierra con nueve higueras al 
sitio de « Antibáñez,» de cabida tres cuar 
tillas: linda á Saliente vereda; Mediodía, 
Felipe González; Poniente, Carlos Pérez, 
y Norte vereda, tasada en sesenta pesetas. 

3 * Una tierra con 100 cepas y siete 
higueras al sitio de «La Liseda,» de cabi
da una fanega; linda á Saliente, Aniceto 
Gallego; Mediodía, Antonio Maqueda;Po-
niente y Norte, Manuel Sánchez; tasada 
en sesenta pesetas. 

4.* Una villa con 67 cepas albilla, de 
cabida medio celemín: linda á Saliente, 
Carlos Bravo; Mediodía, Jena ro Pefla; Po
niente y Norte, León de la Pefla; sita al 
sitio del Pino; y tasada en siete pesetas 
cincuenta céntimos. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el diu 10 de 
Febrero próximo, á las doce de su m a ñ a 
na, debiendo los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa de) Juzgado 
el importe del 10 por 100 del avalúo y ad
viniéndose que las fincas carecen de títu
lo escrito, cuyo defecto podrá subsanarse 
por información posesoria s el rematante 
lo pidiere. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 10 
de Enero de 1898=Cr i san to P o s a d a . = E j 
Escribano por mi coutpaflero Sr. Moreno, 
José Almaráz. 

GETAFE 
D. Miguel de Entrambasaguas y Cor-

sini, Juez de instrucción del partido de 
Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Manuel Ca
ballero, que en el mes de Diciembre últi
mo se hallaba trabajando como obrero ¡ 
en la carretera que de Carabanohel Alto ! 
conduce á Ara vaca, cuyas demás cir
cunstancias, sellas personales y domicilio 
actual se ignora, para que dentro del tér
mino de diez dias, contados desdo la pu
blicación de la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOI.BTIN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezca en la sala audienoia 
de este Juzgado á prestar indagatoria en 
el sumarlo que contra el mismo instruyo 

por atentado al Ayudante y Capa t^ 
dicha car re tera ; bajo apercibimiento^ 
no lo verifica, de ser declarado rebela 
parar le el perjuicio á que hubiere J u ^ * 

Al propio tiempo excito el celo á tod^ 
las Autoridades civtfes y militares 
agentes de policía jndícWl, p a r a 

procedan á la busca, cap tura y condQC 

oión de dicho procesado A mi disposiofó^ 
Dado en Getafe 8 de Enero de 189$ -

Por su mandado, Maximiano Diai; 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del sefi^ 

Juez municipal del distrito de Buenavjj. 
ta de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza , á Braulio Castillo RQ. 
dr iguez , de veintitrés aflos, soltero, car 
pintero, cuyo paradero se ignora; p a f 4 

que en el término de nueve dfas cornpa-
rezca en dicho Juzgado , sito en la calle 
del Barqnillo, núui. 32 triplicado, á res. 
ponder de los cargos que le resultan en el 
juicio de faltas núm. 1.890 que pende en 
este Juzgado por vejación; apercibido 
que de no verificarlo le pa ra rá el per
juicio Á que haya lugar en derecho. 

Madrid 8 de Enero de l8m3.=V.°B.*= 
O a y a . = E l S e c r e t a r e Licenciado Juan 
Morí caí n. 

En v i r tud de providencia del Señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, por el presente se cita, 
l lama y emplaza, á José Cruz Vázquez de 
veintisiete aflos, soltero, panadero, cayo 
paradero se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle del Barquillo, núme
ro 32 tr ipl icado, á responderde loseargos 
que le resultan en el juiciodefaltas núme
ro 1.536 que pende en este Juzgado por 
desobediencia; apercibídoque de no veri 
ficarlo le pa ra rá el perjuicio á que hay* 
lugar en derecho. 

Madrid 8 de Enero de i8t)8.=V.° B.*= 
G a y a . = E l Secretario, Licenciado Juu 
Morlcsin. 

EL RAMO DE FLORES 

800IKDAD KSPKOIAL UISK&k tOtl 

bercera notificación 
Do orden del Sr. Presidente y en ar» 

monia con lo prevenido en los ar ts . 2o* del 
Reglamento social y 21 de la Ley de 6 de 
Jul io de 185Ü, sobre formación de Socio» 
dades mineras , se cita á los señorea 
accionistas que á continuación se expre
san, para que en el término d* quince 
días , á contar desde esta fecha, so pre ¿ 

senten en la Tesorería de esta Sociedad. 
Valverdc. núm. 8, entresuelo izquierda, 
á satisfacer el dividendo pasivo de 80 
pesetas por acción, acordado repart ir** 
la Jun t a general ordinaria on 8 de Ages*0 

próximo pasado; en la inteligencia q ° e 

de no hacerlo, lea sobrevendrá el perjui
cio qne las mismas preceptúa. 

NÚMERO 
Accionistas 

Dofla Manuela y Dofta Apolonia 
Casanova y de la Monja U $ 

Dofia María y D. Andrés del Kío 
y Pefla & 

Madrid 16 de Enero de l&)8^1 

Secretario Contador, Hermenegildo de 
Bonis. 8 8 -

Escuela Tipográfica del liospicip. .,, 
íAü TAC ritmo l-iü 
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